
Expediente: 6966/24
Carátula: SARLI PATRICIA ROSSANA C/ MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DEL TRANSPORTE PUBLICO Y OTROS S/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27311271216 - SARLI, PATRICIA ROSSANA-ACTOR/A
20235196329 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - ARREYES, PABLO DANIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - LINEA 17 - EL CONDOR S.R.L., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 6966/24

*H104006134117*
H104006134117

EXCMA. CAMARA CCC SALA 2

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común (Sala III)

"SARLI PATRICIA ROSSANA c/ MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DEL TRANSPORTE
PUBLICO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. n°: 6966/24

San Miguel de Tucumán, .

Encontrándome comprendida en la causal de excusación contenida en el art. 111 inc. 7° del CPCC
repecto de la citada en garantía, Mutual Rivadavia De Seguros del Transporte Público, me inhibo de
actuar en esta causa. 6966/24 MDLC 6966/24

Actuación firmada en fecha 30/04/2026

Certificado digital:
CN=LEONE CERVERA Maria Dolores, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27149665353

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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04/05/2026 - 09:31:46


